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MI.’ 527] MfOTEUDEO, MARTES 12 DÉ AÍJftsL DE 1831.

.tisJé puib .n -./¿u. pública diurianieñlé en 
la w^renta del I’mversal: eii elfá y la 
tienda de D. Juan Gard, callé del Portohl 
No. 150-se halla de venta. Se admiten subs- 
empeines y todo género de avisos, debiend» 
entregar, estos hasta las 6 de la tarde del día 
anterio * al <!• su publicación.

ALMANAQUE
Martes—S. Zeno ob. y S. Fausto.

Sol sal • á las 6h. 25m.—Se p né’a 1 -s 5h ’»5m.

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura les Pueblos del Interior.
9, 16,23.-y 30 de cáda rtieg.

¡PLAZA
ESPECIES METaLM AS.

O izas españolas. 26 ps.
Id. imericanas............ 25 ps. 4 rs. 
Patacones................'..............13 reales.

EN BUENOS AYRES.,
Onz^q de »tri setíadóg........128 ps.
Pex tuertes de. rostro ... .700 ps. de pr. 

L pqtrips. ......................675 id. id

J4-

CHILE.
Prstó 'f"¡ Fiscal He la íkistrisima Córte de 

aj: í,id nim ia disputa dfl venerable 
Culnldo Hclcstústico, con el Iliisiri.nl 

mo Vicario'.Apostólico.
(Continúa.)

Aun cuando la oposición del Venera
lile Cabiido se quisiese mirar como una 
competencia, no tenia recurso á la Cor 
te Suprema, ya porque esta, según el 
el artículo 96, atribución 1. a de la cons 
titucion, solo conoce y juzga de las que 
Be suscitan entre los Tiibunaíes, y el ca 
bildo no lo es;(46) ya por que si pen
diente la competencia se implora el au 
xilio del brazo secular, no se concede 
mientras no recaiga recision (47). Es
ta no podria darse ni por el metropolita 
no á quien ya no se ocurre como supe
rior en las causas eclesiásticas de Chile, 
ni por el inmediato gobernador del obis 
patio de Concepción, ni por arbitros, 
por que tina <Ju las partes so halla inves
tida con la ’ alta dignidad y jurisdicción 
del vicario apostólico, asi os, que solo 
V. E. podria resolver por vía de gobierno. 
en uso de la rogaliu del alto patronato 
que le corresponde incuestionablemente

(-11J) Aunque por la atribución 9. art. 96 de i 
la-couMÍfucion se ftcultli 4 la Corte suprema . 
para conocer de los demás recursos quo cono-i 
cía, mientras se reforma el sistema de adminis
tración do justicia, este se cstiende en loqué 
no sea contrario a la constitución ; y como la 
atribución 1. 3 le dá el conocimiento de com
petencias entro los tribunales, mal podrían ale i 
gil rae las facultades que daba el art. 14,6 de hi 
constitución de 1823, que en esta parte no esta i 
bu -planteada ; de lo contrario seguiría la ntribu 
cionS. 3 en oposición con el art. 48. y atribu. 
cion2. 3 del 47 de la vjjente de 828.

(17) Franc. Molim.de brachio sacul. lib. 1. - 
cup. 0.

(í’REÍ'IO 1 REAL
. r, ■ Í¡ lili-!■■'! uní

tocaba á este la jurisdicion contenciosa, 
ni las demas facultades que han tenido 
todos los provisores y vicarios jenerales: 
más ya se ha visto que con esa misma 
clausula los nombra el Tridentino: cica*  
rii in spirilualibus generales, y con ella se 
espiden los breves á los vicarios apostó
licos con plena jurisdicción. -Como es
to no admite duda, ni los otros puntos 
de disputa que de aqui han dimanado, 
nada tiene V. E. que resolver, sino úni
camente mandar cumplir el breve como 
es de su deber en todo lo que pertenece 
á la jurisdicion ordinaria y delegada, quo 
está ejerciendo justa v legalmente r1 R. 

¡ V. A. La ley I c titulo 3 ° lib. 1 z de 
Casi impone á V. E. esta estricta'Obli
gación como supremo iefea quien Dios 
encomendó la defensa de la santa iglesia do 
Chile.

Todavia la tiene mayor como encar
gado de la tranquilidad y seguridad de la 
República, que no debe permitir á los 
eclesiásticos abanderizar partidos-, y á la 
sombra de escrúpulos de conciencia ñus
car clientelas: ia moral pública se re
siente, la relijion padece, y la insubordi
nación que siempre es tontajiosa, sale de 
los atrios del templo, no llevando ya 
paz y mansedumbre, sino un desasosie
go interior que desune á los ciudadanos, 
y rompe, la herniosa armonía social.

Si V. E. quiere ejemplares de los ma
los y escenas sangriehtas que ha lleva
do a muchos reinos esa especie de dis- 
cordia, por no haberse contenido en un 
iirincipio: si se quiere otros del uso opor
tuno que han sabido hacer de sus rega
lías en esos casos algunos jefes supremos 
de las naciones; la historia los dá en 
abundancia, y los canonistas y publicis
tas refieren muchos. Alonso VI deter
minó la gran controversia del cabildo do 
la catedral de Astorga eon su obispo. El 
rey D. Juan II juzgó otras que había en
tre L>. Alonzo Carrillo arzobispo de To
ledo, D. Alonso de C-artajena que lo era 
de Burgos, y el arzobispo oe Tarragona - 
(52). La razón por que los jefes supre^ 

1 mos de las naciones pueden decidir en 
; iguales casos, ya ia dieron Juan (Juinli- 

la reunión del seminario al instituto nucionakno, y el cardenal Torquemada, para quo 
.i.-o.u i.. oo .p-Ahz.l en na(Ja 9(1 fa|te - ,a ,„lpsiai .,ara que no
ando. Allí se vé que el patronato corresponde perturlie |a tranquilidad, especialim n- 
a los que poseen los rey nos; resrna possidentrs, r .. 1 . , 1según el tridentino, scs. 25 de ref. Cap. 9. Por ° P°r aquellos que mas deben orocura^ 
cuyu razón-Im usado el gobierno patrio de ese ^ * luinc esse ratioiuon ut pnnc.pt quan- 
derecho, dando conforme ú las leyes, las digni- doqutltceat super iis definiré quaconcernunt 
dudes y c .nonjias de Chile. eciesify nc nudris ulla in re violetwr honestas^
S Fijasso reg. patrón, cap. 5. núm. 39. neve twuetur tranquditas. (53). No solo

Se dictan y estractan en el dictamen. |as y dentro de sus reinos, si
referido en la nota 47. lino fuera de ellos, v cerca de sus tierras,

(51) Aivarezde Arréu dice sobre las vacan-_______ ’ ’
tes de las> ¡glositis &c. art. 1. part. 4. part. 7.
[.os doctos obii»p' ■« Palafox y Villaruel dejaron (52) Los historiadores Sandoval y Mariana» 
escrita que lag cédulas expedidas, para asegurar citados por Hontulca en su dictamen sobre la 
In religión de Améri. a se han de venerar como jurisdicción de los reyes de Castilla, pág. 91. 
icscriptds apostólicos, y que lasque sean res i (53) Joanius Quintinus Aednm in cap. . ouit. 
pectivns n materias eclesiásticas tú nen fuerza de nuin. 149. cuyas pahibr h y las de
I- ley para cen los eclesiásticos.—Frasso tom. T> rqncinu I • refiere Salgado de suplicat. part. 
1. °’ cap, 26; núm; 45 y 46. * 1. « cap. 1. núm. 63.

(48) y que la ley 10 t-ít- 5. ° part. L " 
Harpa mailoria &, un rey de Aragón. Seño 
rio real sobre todas lasigksias (49). Dubnu 
esta califjcaflton al que tehián loa reyes 
He Espnñap que siempre sufre algunns < 
limitaciones, porque se nivela por ios re- - 
glas del derecho común; pero el de 1 
América es especial, y mucho mus es 
tenso por su causa y órijeo, y como an- 1 
terior al Trddentmo no se limitó por él. ' 
En virtud de ese patronato tenian los re
yes do España en Chile, y ahora V. E. 1 
supremo que eqnserva y dirije esta Re- ' 
pública, sen regna possidentrs, una partí ) 
ciliar delegación de su Santidad para 1 
proverlo mejor y mas conveniente eii el¡. 
gobierno eclesiástico y espiritual de to-¡ 
das las iglesias del pais, como lo han i 
demostrado escritores muy recomenda 1 
bles (50): por esta razón' ló que V. E. 
determinase y resolviese ahora, se ten
dría como determjnndo por su Santidird, 
y sus mandatos como apostólicos (51).

Mas el fiscal cree que no hay necési 
dad de resolver -sobre la legalidad del 
primer hecho que . ha dado orijen á este 
espediente, ni sobre los demas puntos 
do disputa qne se agregan despees. El 1 
primer hecho revuelve una doble duda, I 
y es ¿si el R. V. *A.  pudo nombrar provi
sor y vicario jcneral sin la causa in espi 
rilualibus? Y si pouiéndoln ¿di be hacer 
■ e su nombramiento de concensu capittili’ 
Esta ocurrencia dio ocasión para desou 1 
brir que el venerable cabildo había bu 1 
cho el recibimiento del ,R. V. A. con es 1 
ta protesta : salvo los derechos del obispo y ‘ 
del cabildo, y para negarse ahora á reco 1 
nocer y obedecer los tres preceptos con ' 
que concluye la nota que d R V. A. en 
20 de Octubre último pasó al'cabildo. 1

¡Cuan sensible es que un equívoco, 1 
una mala é irregular intelijcncia en las 1 
palabras del breve, haya escandecido los i 
ánimos de algunos! El venerable cabil
do creyó, mal fundado, que poniéndola 
clausula tysptrituadbus en el nombraren 
to de provisor y vicario jenera), ya no

(48) Los fundó con bastante erudición uno 
de nuestros letrados en un papel cuyo título Us

desde la página 29, cuyo dictamen aprobó el se-

Iliisiri.nl
Molim.de
pnnc.pt


Se vió la interposición de ios reyes, com 
lo hicieron D Junn el II de Castilla, I 
Fernaneo rey Me-Aragón, y Sejismutió- 
rey de romenos-, tomando sérias prov 
denci’s para apaciguar las república 
católicas, ajiladas por el cisma en qi, 
se halló la iglesia largo tiempo por 
ambición del anti Papa que tomó e note 
brc de Benedicto XIII (54)

Esa interposición de V. E.,esa tuicioi 
que pide-el ;R. V. A contra esistencia 
perlurbativas de sil jurisdicción, es tan 
to mas debida, cuanto es cierto que n< 
hay facultad en el venerable cabildo eclc 
siástico para oponerse á un prelado in 
vestido oportunamente de la mas amplia 
delegación pontificia: en esta calidati 
ha ejercido el vicariato sin contradic 
cion en siete meses, y está reconocido 
por V. E. en actos jeminados. Se le de 
be mantener en esa posesión, y bastaría 
ella sola, aun cuando no estuviesen sus 
tíiulos tan probados y espresos 55). El 
nombramiento que hizo de provisor y 
vicario jeneral está de tal modo en sus 
atribuciones,y era tan urj< nte, necesario, 
útil y conveniente, que si no hubiese que
rido hacerlo, podría habérsele obligado. 
(56) El breve despacho de la curia ecle
siástica es de ínteres jeneral, y en todo 
tu mpo se han nombrado provisores pa 
Ta que lo lleven, á fin de que los prelados 
puedan ocuparse on la inspección y arre
glo de las diócesis. San Cipriano [epist. 
1Ü5j quería por este que se elijiese otro 
obispo para la espedicion de los juicios 
eclesiásticps. El R V. A ya indica en 
el nombramiento de vicario jeneral la ur
gentísima necesidad que tenia para ha
cerlo, y ¿qué otra de mayor importancia 
y utilidad á la iglesia podía darse, cual 
otro objeto mas útil y deseado de todos 
qi<6 el de la visita del obispudo que iba á 
emurender? Los fieles todos la espe 
raban con ansias, y han visto con dolor 
su retardación. La oposición del vene 
rabie cabildo eclesiástico hasidolacau 
Bu da. y la diócesis se esta privando de 
los grandiosos é interesantes fimos que 
d< be traer á la moral qublica, á la reli- 
ji'>n y al Estado. Aun es tiempo de lo 
grarlo, si V E. por vía de gobierno y en 
uso del alto patronato, se sirve poner el 
mas pronto remedio á las diferencias que 
dan materia á este espediente, mandando:

Trímero.—Que se ruegue y encergue 
al beuer.-ible cabildo -eclesiástico teste y 
borre-de sus actas de sus actas la cláu
sula, saivo los derechos del obispo y del ca 
bildo, con que .reconoció y recibió al re 
cibió al reverendo vicaiio apostólico, 
porque es ofensiva á 11 regaba del pa 
tronato que concedió el exequátur sin ella 
que ese reconocimiento se haga sin h 
mitacion alguna, y de su cumplimiento 
se avise por el ministro del interior, con 
certificación autorizada por el secreta 
rio de dicho cabildo.

Segundo.—Que se cumpla el breve de 
Su Sentida en toda la estension de fa 
cuitarles, fueros y privilegios que corres
ponden al reverendo vicario apostólico 
por su alta dignidad y autoridad, según 
y como so concedió el pase.

(54) Abreu discurso cit. párrafo 5.° núme 
ro 123.

(55) Posthio de manut. observ. 42. núm. 8.
(56) Ramírez de Valenzuelaen sus nutus á ,a 

política de Sulorzmro/ lib. 4. cap 8. uuui. 54 a 57

Tercero.— Que se conozca al provi 
, >r y vicario general nombrado cón a 

rottacion de V. E. .
Cuarto.* —Que si el venerable cabildo 

i'tlesiástico tuviese todavia dudas sobre 
is actos jurisdiccionales V privilegios 
el reverendo vicario apostólico, puede 
irigirsus preces al romano Pontífice

De este modo nada dice V. E y solo 
tarda cumplir lo decidido: asi cesarán 
is animosidades y el tono burlesco y 
■fensivo á la religión y á las decisiones 
iontific,as de varios folletos que han sa 
ido de las prensas con esta ocasión, y 
rué podrian traer fatales consecuencias; 
mes el verdadero origen de un cisma 

procede, según S. Cipriano, de que sien 
lo uno el obispo, qui ecclesice prceest svptr 

ba quorundam prasumpotione contemnitur; 
de este modo en fin habrá V. E. coi- 
de este modo en fin habrá V. E. corres 
potidido al cuidado pastoral, á la con 
fianza con que el primado de la iglesia 
universal ha nombrado con plenas facul 
tades un vicario apostólico de esta dio 
cesis, pudiendo decir á V. E. como su 
antecesor S. Gregorio á Jenadio goher 
nador de Africa “ Exmo. hijo, si queréis 
victorias pacíficas, si os gloriáis de la 
segundad y qietud del pais que os está 
encargado, sabed que nada contribuirá 
mejor á todo esto que el celar las vidas 
de ¡os sacerdotes y contener las divisio 
nes intestinas en que se quiera poner á la 
iglesia.” Santiago Diciembre 13 de 
1830. Ehzalde.

FRANCIA.
Detalles de los disturvios de París con motivo 

de la sentencia de lose -ministros,ex
tractados del Lucero.

Lob últimos dias del proceso de los 
ministros fueron borrascosos, y el pue 
blo de Paris tomó un aspecto tan som
brío, que por poco el gobierno no expió 
caramente el empeño de ahorrar la san
gre de aquellos culpables. La Guardia 
Nacional por su firmeza conjuró la tor 
menta sin mas arbitrios que la persua
sión. Solamente cerca del palacio real 
donde algunos mal intencionados habian 
empezado á echar mano de las vías de 
hecho, fué preciso dispersarlos por la 
fuerza, despuis de haberles intimado 
inútilmente que se retirasen, Un par 
<ie Francia recibió dos pedradas están 
do al f ente de un regimiento de la 
Guardia Nacional.

Los primeros síntomas de insurrec
ción se manifestaron el dia 20 de Di 
ciembre por grupos numerosos que in 
vadieron las calles adyacentes al pala 
ció del Luxembourg, gritando : ¡ Ven
ganza ! ¡ Muelle á los mt istros ! ¡ La
cubiza de Volignac ! Pero ni estos gritos 
ni las amenazas alteraron el curso de los 
debates, ni la conciencia de los jueces. 
La cámara de Pares conservó) la mas 
imperturbable serenidad en medio de 
aquella grande efervescencia popular, 
cuya algazara penetraba hasta su re 
cinto; y los miembros de la Cámara de 

I Diputados, en el acto de separarse, vol 
vieron á sus tareas á petición de uno de 
sus colegas que exclamó : “ Permanez
camos inmóviles en nuestros asientos; 
cumplamos religiosamente nuestros 
compromisos... .mu vale ser victimas 
que verdugo».”

El desorden cundió mas en loa dias

siguientes. Quaii<(,>. aq.^upo ia s men 
cia deja cámara, ellliror del pueblo se 
dirijió.Contra los jueces; y para salvar á 
los prisionerQslfué menester esconderlos 
en el coche di'l ministro del interior, en 
que se alejaron del palacio ífe Luxem
bourg para volver á Vincennes. De allí 
fueron transferidos a! castillo de Ham 
que les ha sido destinado.

Entre los alborotos se sorprendieron 
algunos eclesiásticos y jendarmes dis
frazados que sobornaban al populacho, 
Lo». carlistas demasiado débiles para lu
char contra los constitucionales, se han 
rn< z lado en las filas de los republicanos y 
nupol onistas para excitarlos á los mayo
res excesos; y es muy probable que es
tos partidos continúen despedazándola 
Francia, hasta que la presencia de un 
ejército extranjero les obligue a amalga
marse para defenderla.

EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO ABRIL 12 Orí DWl.

La ultima cosecha de trigo en los 
nueve departamentos de la República, 
se estima en una cantidad mayar de 
100,000 fanegas. Cuatro departamen
tos de los menos agrícolas han recogido 
30,600 según las noticias estadísticas 
que tenemos de ellos.

En cambio de esta abundancia de 
pan con que la Providencia ha querido 
recompensar las fatigas del labrador, 
nos envió una seca extraordinaria que 
ba agostado la mayor parte_de los fru
tos, y amenaza auu las mas deplorables 
consecuencias, tanto con respecto á la 
agricultura como á los ganados. Los 
rios mas caudalosos, tales como el Ne- 
gio, el Yí y otros, ofrecen un aspecto 
melancólico, reducidos al débil rau ¡al d« 
sus fuentes, y son hoy humildes arroyue- 
los los que en otros años por igual esta
ción fecundizan las tierras derramando 
sobre ellas la exhubcraucia de sus tor
rentes. Los ganados se aniquilan pjr 
la e-casez de aquel elemento tan nece
sario á la existencia, y los pastos, mar
chitos por la misma causa, no ofrecen 
un alimento bastante vigoroso para sus
tentarlos. La continuación de una ca
lamidad semejante produciría un tras
torno general en las haciendas de la 
campaña ; porque acosados los ganados 
por la falta de agua, en sus querencias 
saldrán naturalmente á buscarla en los 
terrenos mas favorecidos y aullarán er
rantes y confundidos, sobre las costas 
de los rios y de las lagunas que couser- 
van agua.

En estas circunstancias la conducta 
de los aguateros que abastecen la capi
tal exije la atención de la policía, á fin 
de que las clases menesterosas no su
fran los efi ctos de la escasez sino en 
una justa proporción de las mas pudien
tes. Muchos se quejan de que los agua
teros abusan de la necesidad pública pa
ra sacar el mayor provecho, abastecien
do las casas pudientes por un precio ex
traordinario, dejando sin agua á los 
pobres; y estamos informados de que 
aquel clamor es fundado. Seria tam
bién muy oportuno que la policio vigila
se sobre el paraje dondo toman el ugua 
dichos abastecedores, porque alguna d« 
la que venden tiene un color bastante 

(sospechoso.



niJirr
Ayer el agua de la' bahía estaba ept 

raméate dulce diferencia alguna c 
la dél rio do ltt'lPiaVá’; én términos qu 
algunos babiÜntps t^ap provisto sus a 
gibes, «ecos, de-la- mayor cantidad p-- 
siblo. 3HZ'-

ib in nil'.-m ..... •
El cabtrllero dc Fox (sobrino dei cé 

lebrel orador'de este nombre) Mihistf 
pl- nipótenciafioi de S. M. B. para la R< 
pública Argentina, sé hallaba en Havi- 

• de Gracia prókímo á embarcarse pa 
ra Buenos' ¡Vvreá en la Corbeta Tyne. |

CÍKftBSPONDCNCIA.

’ie estaafn las haciendas orejanas, y 
jarean lo ¿geno, pues seguramente a 
uellos tienen dueño.

Por último nos dice el hacendado sabe 
auy á su costa lo que es tener un mal 

I jcjilo. Ignoro si él tiene la mala suer- 
e de hallarse tan mal avecindado, y en 
• ctitud de lamentarse de lps que haci
nan ganados para pastar en campos 

renos.. Lo que sé es que el que está 
•i clase de agregado, y disfruta de lo 

pie noés legítimamente s1 yo, no puede 
ponerla ley ú lo¿ propietarios. Dé to 
los modos, puesto que hay jnecea_eu to 
.la la extensión de lapepúbíica para ad 
ministrar la justicia á quién la tenga, yo 
creería mas ¿propósito qnefeílarnie an 
tés a ellos, que al público, á quien como 
i V. señor editor, suplico quieta disimu 
lardas indicaciones de su muy atento 
servidor.

V
Sd_. Editor i del.Universal,

Habiendo llegado á mis manos el nú 
moro 520 de su estimable diario me lia 
rilo la atención él retnítidó de un hacmda 
do. que invectiva á los que teniendo ha 
ciendas bagualas en rinconadas, y apro 
V.echando las ventajas de sus pastos y 
aguadas, se hacen de un capital con so 
lo arrear ocultamente loa ganados dé los 
vecinos á sus campos &c., concluyendo 
con escitar el zelo del señor fiscal gen? 
tal del estado, ó de las juntas eccono 
mico-administrativas para remediar ese 
abuso. Esto, señor editor me parece 
justísimo, y que desde luego que asilo 
agenta el corresponsal, habrá notado 
bien de cerca las ventajas que reportan 
con aquel manejo los especuladores de 
que trata, y-el perjuicio .enorme que se 
infiere á los buenos hacendados; por lo 
que convengo desde luego en la necesi 
dad de una tqodida fuerte y eficaz á este 
respecto.

Dice también quo hay otros, (especu 
ladoies)upre, si no se niegan abierta 
mente á ios apartes, los difieren de un 
afio á otro &c.; sobre esto creo oportu
no observar que con la mayor buena fe 
y providad un hacendado puede hallarse 
en el caso, ya por las circunstancias del 
tiempo ú otros accidentes, de diferir el 
aparte; y si á la vez este hacendado no 
fuese, como uueile no serlo, poseedor 
de una gfan rinconada, ¿ de quién seria 
el perjuicio ? ciertamente uel que no pu 
drendo dominar, in marcar su hacienda 
corre el riesgoide que sea pesca de los 
industriosos can decir : estaño tiene marca, 
no se le conoce duerlo^ y sino es que la re
puntan y SÁdáíi de otros campes para 
mezclarlas cdn lás suyas, ésfán ojo aler 
ta el flia, que entran para faenarla, ó mar 
caria. Esto, dp cierto, es un robo, y un 
refinado.abigeato, digno de muy severa 
euinienda. ••■i<i ' . n u

Peto iiay mai. ^o conozco figeenda 
dos que teniendo' hacienda de rodeo, 
mansa, y viviendo entre otros, que la 
tienen, de igual condición, apartan ó no 
cuando les conviene ; echan su ganado 
en trozos al porrdl, y marcán tódo lo q'tte 
enciarrári, din dar rodeo los vecinos, 
per cuyo medio só apropian cantidad oe 
terneros de aquéllos, marcados á subien | 
das, é impuuemente. Digoímpui -

dlcados tienen que resignarse por no!'

Un caballero q;ie se quedó con eizuq 
cuarto viola llama azul varias' veces en 
el discurso de la noche. Hacia el ra
yar el dia solo so veían las centellas. 
Durante el dia el dolor fué muy cruel, y 
se le hafiian formado grandes vejigas en 
les dodos, llenas de. una materia rojiza: 
toda la menbranp exterior del cutis ha
bía desaparecido enteramente, y este es
taba corroído y de color pardusco. Ha
biéndole abierto las vejigas, se le aplicó 
perato á la desunda superficie y se le 
cubrió el todo con'una cataplasma La 
inflamación que se siguió fué moderada 
la supuración saludable y las úlceras 
causadas por la combustión sanáron en 
seis semanas pero le quedaron lás cica
tricé.*,  y varias uñas se le cayeron

Otro hacendado. ,

Sr. Editor del Universal.
Tenga Vil la bou tul de decirme si por las 

leyes de nuestra 1’utria.esta autorizado el Gobi-| 
erno para dar licencia absoluta á un oficial, sin| 
solicitarla,'y sin causas justas de lasque previene 
la órdenanza para destituirlo de su empleo. 
Soy oficial, y como este destino que me dió ini! 
P .tria.cn recompensa de los. servicios que I 
he hecho es la única propiedad que tengo pori 
ahora, quisiera saber sí esta sujeta á volarse el 
dia menos pensado enviándome el Gobierno una 
cédula para mi satisfacción, y quedo dej Vd. 
S. S. S. Unpobre oficial.

(Garantido.)
Vk.UEl) I)' X.

COMBUSTION”HUMANA.
Uu caballero de cumplexion robusta 

y saludable y de templa.las costumbres, 
siendo de 24 años de edad apagó con 
sus manos los vestidos de un hermano 
suyo que se hablan prendido fuego ac
cidentalmente con azufre, é inmediata 
mente sintió los mas agudos dolores en 
ambas manos. Una inuger que vino a 
su so orro observó que las dos manos 
estaban envueltas en una llama azul 
Esto al principióse creyó ser ocasiona 
do por el azufre que se le habia pegad > 
en ellas, y procu-ó apagar la llama co i 
agua fría, pero sin efecto. Entónces -;l 
caballero bajó corriendo al taller de un' 
cuchillero, y metió las manos entré lod i 
de lo que sintió poquísimo alivio. Des 
pues dé sufrir de esta suerte pomo me 
día hora, los mayores tormentos,, echo 
á corroe á c?sa del D.. R, .(Je, Bras. que 
es quien refiere este caso.. Por el ca- * 
mino tanto el paciente como la mugee 1 
que le acompañaba observaron distinta 
mente la lláma azul qué‘( cúb'riá, las ma 
nos. ' El médico le éncpjítPó á lá puerta 
V npto que las manos estati'an colorada» 
hmcliadas y-que-exelabtm- -una especie 
kle bunio ó vapor; y mandó al paciente 
zabiullir las manos en uu pozo, y tenerlas 
en él hasta qile sintiese alivio ; haciéti- 
dolo así se lé uitigp el dolor y cesó la) 
llama; pero apenas habia andado 150 
pasas camino desu casa, cuando se ma- 
nifeijtó aquella de-nuev.h Al llegar ó su 

; metió las 
manos eii ua cubo d< agutu y cpmq esta

xMa:aiti ia.
entradas.

Goleta nacional Piedad, de ¡Paysandú.
Goleta nacional Sirena, de id.
Goleto brasilera Gol fino Restaurador, capitán 

Antonio Joaquín Piolo, de Pu rto Alégre, eí 28 
del pasado.

SALIDAS.
Goleta paquete nacional Primera, para Bue

nos Aires.
Bergantín goleta ingles PaUiidittm. nara ‘ id.

¿VISOS NU E VOS;' ' '
TáAída

Cuarta Función de la Fi ¿mera Temporada- 
'El JUEVES 14del corriente, se repregunta

rá'úna gran Comedia nueva en 3 actos y de- 
grande espectáculo, perteneciente á la nueva, 
colección qué el director tiene anuriciadu al pú-, 
blico, v titulada—

EL MENDIGÓ DE BRUSELAS.
La que por su interesante argumento que ep 

todo es muy. semejante al Je lo hüerfaiii 'de 
Bruselas, nq.puede dejar da causar la mas viva 
impresión en todos los espeeladure t, como ha 
sucedido cn los principales .estros de Europa' 
'onde se estrenó el uño pus lo de 1830 y ter

minará la función con el divertido saynete— 
EL DENTISTA FINGIDO.

A las 7J.
remarcable; “ ■'

DJOSE ALVAREZ DEL PINO, htice
• saber ni publico que está pendiente la 

cusa que sigue contra D. Maleo Quirogci', que 
«i, en virtud de aüib superior se ha dos^mbai ga
do la estancia de éste, ha sido bajo ele fi nz y 
sin perjuicio del mérito de rqueila.—M interi
no Abril 11 de 1831.

Gomo a poder ■d‘> <!e D. José Alvarez del Pino. 
V 12____ Fruncí cod*  l<i Viña.

1 ’ SÉ VENDE,
.J TN Y casa sita en la cálle de S. Dieg | pro- 
U pi a de los luv cderos de Ja finada D». Fran- 

< ¡sca Josefa'Artigas, con 27 varas de frente al 
Súd y -19J varas de fbndo'ál ^qrte, y una chá
cara en I Peñarol, compuesta de 4 cuadras dc - 
Pénte y uná legua de fondo con monte fruta!.— 
Quien se interese ep comprarla puede verse con 
los herederos o alvacea, D. Manuel-VHIa¿r.í>> 
pura inyponer^^dc su va or.. A 12-—6p

¡f, é irn()uüemé|rit6. Digo ¡mpuuetnuíi nifeqtó aquella de nuev.h A 
porque> d^sppda fiel he.cho los perju habitación iCandente

arrostrar un pleito. ó por otras conside Isn calentaba con rapidez, la renovó re 
racionas, sin que, de cierto, doj olio tlijpotídas voces Cuantas veces sacaba! 
ser un robó, y con descaro, sobro lo ciril ¡as manos del agua, notaba que 
me permitiré también reclamaren este d.,J_
momento la atención del señor fiscal, d que aparecía 
de las juntas ecónomicHs,':> f 
provea e| remedio oportuno contra loJbra ae iuvety.

• ’ • * 1

_ue!' corría) 
.or los dedos una especie de grrtkti..y 

dé ntjero la'lljiinii. Esta 
--■-l

momento la atención del softrir fiscal, <> que ’apaiéthi de nqevo la' llalnli. Esta, 
de las juntas eeónmnicas. > fin de <jlie si jsin embargo, no era.Risible sitio ála soir 
la •*  / \ XI rk XII V" X, vm Xa .1 ■ . . 1 — xx*  ■ ■ ■ . . -» >■ I . . ■ I X . <x xx i ia *n  za f rx

. , ) < LA RIFA.

DE una casa, v horno de ladrillo, situada en 
is inmedíacciones de las fres Cruzes, so 

verificara el Martes, 19 dd corriente. En (ati
enda de l). Ju.m Gurd. calle del Portón i\T0.' I5U1 
y en la barbería'dé Conde, en In Plaza .mayor1 
se hallurán de.venta las cédulas dHtfiJn rifa.

A 12—3|r.

■ ' POR

(E11 su c4ii,.calle de San.Juan No. 15.) 
El ¿(iei;cyics 13 del corriente se han de re 

matar.
Paños, B lyetas, Listados, Medrases,

i Mtidils'de lana. Lienzos 
Gorrode marinorb,o Al .*tn  náLos, J L * 
Lanillas finas Z.n 'os invb-.t'í.

,.!¡. Y Otros otéelos. II . ‘i" 11
,Ó i’ . álas llly uitdig .i-.'-t

tria.cn


I

' S'E V¿ÑDE.

ÜN criado de ea9d.de ‘26 anos Marinero,v 
debido .trab>jo‘; quien ,s0 interese en si; 

compra Ocurra á la Calle de S. Benito núm 41. 
' A.' 11 3p.

ÜN criado Joven' sin vicios ; sabe ae quinta 
y es mío-pafa/todo'trabqó quien lo quíe' 

rá áompruf vehse coñ su unió qüe vilié junto el 
á el carrito chico llamado D. José Paez. !

 A. 11 3p.

¿ALDISA e( d;a 16 (jpl corriept^,j la. ^gqki 
O naciohal MARÍA ; adnij/e'/.carga‘y na 
oei^os parado que tiene eStóé’férités''éómorlfdá(/< 
ePqúé áe iñ'terbse-’puéde pirijirse ál alhrfácéñ' d 
¡D. Domingo Vazáúez dtíe dáráiv tazón.

J ¡ . A 11 3p.
I.-,- ■' ■ ' -í-se Ér.ETA ' ' '

EL bergaúfin aúiericráil NEPTUÑÓ' <1
1 porte de 169 ton :,ladás, para lá Habaha | 

loá Estados'Unidos: es buqíié velero y bie . 
previsto de todo : estárá pronto para recibí 
carga dentro de 20 dias de la fecha. Ocurras*

> PÍÉG.Ó NOBLE.
- A6 3p

SE DESEA COMPRAR

LA obni de Febrero reformado cort el juicio ■ __ . ■ .
criminal ó sin ék ^Ocúrrase á csta im-i signa ano

> . .:tir . .A n 3p i| J___________  . . ______________ r__
SE DESEA COMPRAR á 0ONCHAVAR -Jtara »<^f9^er. dehffmsilf'
T TN Criado joven como para's"rvjr á un honi- C® fleta ei bergantín brasilero Campeón de la 
V bre solo. En esta imprenta darán razón. > P l'^rtod, de porfe de aetc mil arrobas p. r 

All 3p j-tugucsas forrado y clavadq en cobre listo para 
--------------------------------- ------ *- ti——- : __ dfecibir errga y recomendadle por su buena 

l!cónstruecif»rt. Los señores que séint reseñen 
LOS muebles de una f imilia que se traslada fletarlo podrán ocurrir á su consignatario Dio- 

á otro país, tódós moderóos, y á precios go Noble. A 9—3p
bajos. En la calle del Muelle No. 105. casa que FLeTa PARA CU AL.QU1i .Ra PEER- 

. ' TO DEL BRASIL.

EL muy velero y superior bergantín galota 
CACIQUE^ <le 130 toneladas, for-

pronta. __

1? ochocientas cabezagjganqd^
J de criar ¿un precio equitativo; la pprsp| 

| i ’íjui-^IPnilérese eú su compra, ocurra a U 
i He-'déSJieíirft.snÚrrJ 76. A. 9 3p.

——twlwHiiio ti vnui i»
SE VENDE Elidía

UN terreno distante media cuadra de la 
plaza.mayor en la calle del 8. Fétnan- 

[ o con 1’4 ,y J vara? de^ntó y 28 de fondo*  
1 .1 quo se interese en su, compra ocu.ra aj>

Imacen de D, Antonio Fernaiyfefc, t A. 9 3jh 
SE VENDE

TTN armazón propio ps.ra tienda sito en le 
U calle del port ■ Nym_. 134 frente la sas- 
reria del Sr. Car. quel y compañía; el que in

terese "puedé verse con su dueño que yive ei> 
la misma casa. A 9 3p.

r ..H .U
. SE HA HUIDO.

EL Martes de la semana anterior un roulaA 
I tillo llamado Dionisio como de 12 á 
años de la casa de sii amo D. Santiago Alemán 

en la villa dé Canalones. Lleva lina chaqué- 
ta dé paño azul ordinario, calzón*  ¡líos con fle
co retorcido# y un chiripá negro de bayeta; E^ 
delgado de cuerpo, moreno claro entre rubio-, 
y tiene una gran cicatriz ep lo pierna izquier
da del lado interior, de resultas de la patada, 
de un ceballo' era bien gratificado el que lo 
entregue, ó dé razón de su paradero, avisando 
en la casa de dicho Alemán, ó en esta cuidad en1 
el almacén de D. Lorenzo Escarza; Az8 gp.

.Üj

SE VENDEN

filé de Argel. A II 3p TO DEI, BRASIL.
AVISO.

LA casa que quedó de D. J
en la calle de. S. Carlos . • y

nde al mayor postor, sus herederos, ó D. Tsi- ocuparse de el, pueden ocurrir a la casa de dbh d, i J iiit , R •icmlou Al OQ Qnro Arenas, darán razón del valor de. su tasa-|
cían, su dimensión 7 varas de frente al NorteI
y- 50 de fon lo al Sur. 2

A casa que quedó de D. José Martínez, cik CACIQUE, de 130 toneladas, for-
■ • - — • 5 n)jinero 211 se rado y clavado en cobre. Los SS. que gusten

Domingo Basquez. M. 29—3p.
“ PÁRÁ”PAÍSÁNDÜ Y SALTO.

A*  II 3p. |*  A muy belera goleta INVENCIBLE da--  JLj fá la vela para dicho destino el 12 del------  SE CAMBIA.

PORQUE ha pedido papel de venta, tin z ’ 1 nr\<\ 1 MVSV gMSlvai VVUUm?t Cl, u. (1I1IIUI1 ■ |<1 V_<1I1C

negro joven que costo 300 pesos plata. (Je s Juan a| Alm.,CPn no. n frente n(Jua 
por otro que sea buen cocinero, cochero o na v¡e¡¿ A 7__3n
albañil, dando el excedente si fuere necesario.----------------------------------------- *-------------*—
También se vende por el mismo precio en plata 
ó su equivalente á cobre. En esta ím^j 
¿nrán razón. A. 6 3p.

corriente admite carga y pasajeros. Los SS. 
que gusten ocuparse de él, ocurrirán a la Calle

i na vieja.
Para l • Colegia, Sonano y Mercedes.

r^cn|a EAARA la vela la goleta preciosa JfARIA jgp. 
3p JLJr el 12 del Corriente admite car^a y pa-[(-----
------- sajeros. Los SS. que gusten ocuparse de él 1

ocurrirán ala Calle de S. Juau al Almacén ¿o.
11 frente a la aduana vieja. A 7-—3p..

AVISO I)E LA POLICIA.

NO pudiendo efectuarse la rifa de varias al 
hajas, que solicitó hacer D. José Masera 

-en once suertes, que constan de un piano de | 
seis octavas, un par de carabanas de diamantes.'1 
1___ ' ’ - * - * :j J- - ’
dos órganos con tocatas del país, un relox de 

vio in, ya por la falta de siete cuadernos, cuyo ¡ 
Iiaradero se ignora, como por la demora que ( 
ía tenido N expendio total pára verificar la ri

fa ; ha dispuesto el que subscribe se devuelva 
á los interesados el valor de las cédulas veñdl-il 
das; las personas que hubiesen comprado de CJ E venden los 
estas, ocurrirán á la oficina del Departamento nombrado de ias riure», siiuutiu entre este ( 
á presentarlas en el término de cuarenta dias, Arroyo, Rio Negro y Arroyo Grande, con 23 á 
como igualmente lo harán los que tuvieren los 24 suertes dcestáncia ; otro terreno sito entre 
cuadernos. No 1,8,9. 12. 31.31 y 36 que son e| Cqrdqbes y. Fraile Muerto, conocido por 
los que faltan pira el conij leto de la cantidad estancia del Carmen, con mas de 10 suertes ;—* 
que importa lu rifa Montevideo y Marzo 25 y cifro Je mas de 5J suertes en la costa del ar '
de 1831. VIDAL, j rnyó de Porongos ; la venta dé) primero, se ha- '

LOTERIA ÍJE CARTONES irá en ó en lotes por cuartas partes ; y
DARA principio en el CATE ¿É J1A f el segundo, tnmbien sert integra ó por mi-

PLAZA cl día 9 del cornente. Los SS. ted- Lostre9 ’enenos propuestos son «celen- 
«pté quieran introducir xtractos hallarán el em- tes por su situación, pastos y demas necesario, 
rUftlioeh dicho cafó para recibirlos. A 6 6p Paril e’ ,de „ Kl TUera

,r.___________________ ' i cpmprar alguno o parte de ellos, ocurra, a la
Icalle de S. José parA imponerse de sus ptecios, 
y tratar con él que vivé én la casa No. 10.

A 5 6p

POMADA NEGRA.

SE VENDE,

ITN terreno de 25 varas de frente al Norte y
J 50 de fond» al Sud, (n la calle de S Se: 

.bastían frentp á la casa dé D. Miguel Conde - 
el que quiera comprarlo podrá tratar con D. Ja
vier Garcia de Zúñiga, calle de S Gabriel No;

A 8—3p

SE VENDE.

■ , j , x n A llegado recién de Francia una pomadaseis octavas, un par de carabanas de diamantes, g-g de 9 eHor caHdad teñ¡re, i
un relox de repetición de oro, uno <d de parecí, ,() . |;,a ^er . )o >u b] Q. e£a|
dos orgimos eon tocatas del país, un relox de .mnlada tiene un o!or es.piisi o, suaviza el pelo 
ancora, uno id. en cuadro, uno de colgar, y un jQ cr¿cer nufch ^ lo preserva de caer, y al

• . 1._ _ -l-kl ____I___u___

A llegado recién de Francia una pomada 
?rior calidad para teñir el pe-

pomada tiene i

mismo tiempo lo pone dél negro el mashermo ! g 
so. rv-11 ° >on
tro, M 23—8p. I Zí

>. Calle de San Pedro No. 199, junto al tea- • d¿rán ra20n

AVISO INTERESANTE.
5 terrenos siguientes; el rincón 
de las Flores, situado entre este

1 . . . - . ■ . . 
, | W*TNA  mesa de Villar armada, que tiene 4J

I va as de largo, y de ancho, con 7 tacoíi 
■ buenos 3 bolas, 5 palillos y el destomilladcr.

Se dará n 100 pesos, en la calle deJSan Jo»*  
quin No. 131 darán razón. M 24—3p.

AVISO. "*
'E Vende urfa pulpería én muy buen pnra- 

O je y de poco principe 1 sita en la calle de 
S. 'Luis Núm. 65 ó la de pescadores Nóm. 37

A. 6 6p.
&E NECESITA.

Algunos
balsámica.

razón.

------- ------------,------------

LGUNOS frascos de esencia Etérea y 
. '—1---- , En esta imprenta d.iraá

A. 6 3o.

n INTERESANTE.

I A casa de comercio qüe corría á cargó de
,j D. José Calvo, hn pasado á dí/eccibh y 

níañcjbdc súh imano D. Diego Calvo, el q-»e*  
spplica á los señores que tengan cuentas pen-1 
dientes con di'iha casa se entiendan con t ’ 
subscribe,)’ también hace presente que desde' 
hoy en adelante responde por toda cuenta ó 
deuda que se corttraiga para dicha casa bajo su 
sola firma, y no en algún otfo caso.r : ___
d**ra,  cocinero, y planchadora con un í hija de 
18.meses4 el que se interése puede verse con 
su aro'» y también un negj-o cocinero.
s 'Mentévideo Marzo 29. dr 1831.

DIÉÓO CALVÓ.

divisa del Ministerio ele Hacienda,
eJ que "(JARA conocimiento de los que tengan que 
desde1 introducir cualquiera representación al

Góbiefno, de conformidad al decréto de 28 d 
Marzo qué reglamenta la venta de los terrenos 

I de propios, se previene que débén hacerlo por 
Én la .m sma casa se vende un < negra laban- Escribimih de dicho ramo que se hulla ú twf-*

• • • . í,:i..-izsgo de D. Francisco Araucho. A5'3p

SE VENDEN, 
hr>TLLETFS llegados él 29 de Mpr?o de la 
D lotería del te tró dé S. Pedro Alcantan. 

Üel'RioiJaneyro, á precios moderadas. Según 
qviipdel Jtweyro del-anuncio de aquel gobí< r 

I, rtq, deberá jugara^ dicha lotería á últiráo delaa 
_ _ café de I) Antortio Fernandez, ro vdnde tual. ó á principios del entrante Abril: se des 

1 ' ? ; • El quemé interese en pacharán en el almacén de D. Antonio 0aei»?
iu compra, en ella misma le dirán con quien de íhPéña, cahe de‘ S. fédro Ñ. 146. 
ratur. sil. n. M 24—típ.

AVISO. I

EN la calle de San Rafnon No. 60 junto nl¡ 
es‘ ’

una tienda de zapatería.
. 1 ** v. 1

——— rs()

EL, que suscrive tiene el hohor He atijlar 
al respetable público de Montevideo que 

ha abierto su casa barbería y peluipieria en la 
Calle de San Pedro no. 191. En Ja que se p- 
frece á servir con el muypr esmero á los S$. 
que quieran honrarlo con asistir á <?lla.—p 
Pone igualmente én cohocimiento del publica 
que trabaja con el mejór gusto y perfección a- 
ñadidos de pelo para Señoras, budbs, cudenáá 
&c. tiñe también el cabello de modo que dan- 

' dolé su brillo y hermosura) natural, se cpnsonva 
¡en su colór mucho tierripo; compra ademad 
ipelo de todas dléses.
j Los SS, y Snis. quo gusten ócuparlb ha
llarán siempre ien él la1 mejor disposición pafl! 
servirlos.

Montevideo ,Abrj|,(7, de lfylL
. ilérmer^Udo Andujar, peluquera

'FTTÍ'joven ¡fe ej.reivicio
U ae efetp irpprépta. El que se, consíde- 

Capaz phrá1- dcfeémpeñárlo ptíede ócurfir á CTtá 
■■ ímpreñta.. '' '..p . ■ 'p i*  uio ' A. 7

....... .. ..................*

ÜN'^érrc&b «m cl iWjrltb de1 lá ciudad, que 
phéde dividirse én dos sotarás. En hilo

AlH í.

hay cdificadn una casita de cuatro piezas; se 
idmjtzjn «h’éuifientds de la deuda flotante, y 
!.ambiqnlsc1.hace cambialppr.unu qiunih iú ca*  
<b en Jas mmcdiacís^i s de,e6! 

imprenta darán ruzon» A. 63p.

ea9d.de

